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Dado, firmarlo. sellnrlo con el S<'llo 1 Decreta: 
del Ejecutivo Fedcrnl y rcín•nduclo por el siguiente 
los Ministros de lklucioncs lntt•riorcs 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, REGLAMENTO PARA LA EXPLU-
en Caracai1, a diez y nueve de murzo TACION DE LOS PROD UCTOS 
de mil no,·ecientos veintiuno.- Año NATl'RALES 
111" de .la In.dependencia y 63• de la I SECCIÓN PRIMERA 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQ~EZ BUSTILLqs. De las solicitudes de permisos 
Refrenda_do.-El Ministro de RelaC10- 1 Articulo }9 A los efectos del pre-
ne11 Interiores. - (L. S.)- Ir._-s.~c,o AN· sente Decreto reglamentario, se en
llRAo.E.- Refrendado.- El. Mrn!stro de tienden por productos naturales los si
Hac1enda,-(L. S.)-RO:\fAN CAROE:'\\S. guientes: Maderos de construcción y 

13 iS8 de tinte; savias, latex l>ara prepnrar 
' • < el caucho y la gulaperc rn, de árboles, 

Decr~lo dr 17 di' nwrzn _dP 1_.121, p~r.rl arbustos y lianas; frutos, cortezn11 y 
cual Sf acunda 111,' (._réd,lo. Ad1C10- maderas ta nantes; bálsamos y tercbin
nal de B 80.000 al_(.ap1l11lo XXlll del tos; sarrapia y semillas puro extrner 
PrPsupunlo di' ~,a.,lo.~ del _DPparla- 1 esencias; aeeites de semillas y plantns; 
mento dt> Relw·11mP.v llllerwre.~. 1 gomas y resinas; cern ,·cgctnl; textiles 

DOCTOR V. MAíl()FEZ BCSTILLOS, i Y ~bras, pulpa o celul?s.a; cortezus '1 
· . beJucos; plantas med,ctnales; orqu1-

PREStoESTE PRO\'ISI0X \L llf. l.\ ttEPCRl.lf..-\, deas y bulbos; y cualrsquiera otros 
De conformi<lnd con ('l nrlkulo t 18 l jlroduc!os análogos que se exploten en 

de In Consti tucic'>n '.\' aciona 1, y llenns ~s reg1one~ for(•stales, Y:• sea en lus 
como han sido las f'ormnlidndcs le- ¡ tierras bald1a~ de la Nacwn, Y.ª en las 
gnles. fincas o posesiones de los parllcularcs. 

Artículo 29 La explotación de los 
DerrPla: 1 productos naturales no podrá practi-

Artlculo 1 • Se acuC'rlia un Crédito carse en el territorio de In República 
Adicional al Capítulo XXIII del PN'stt- sino mediante pC'rmisos otor~ados en 
puest<;> de Gastos. del Departamento de conformidad con las disposiciones _de 
Relaciones Int<'riorrs, por In cantidad 1~. Ley de Montes y Aguas y con suJe-
de ochenta mil holi\'urcs (B 80.000). c,on al presente Reglamento. 

Articulo 2" El presente Decreto se- Articulo 39 Las solicitudes ele per-
rá sometido a In aprobación del Con- misos para la explotación de procluc
greso Nacional en sus próximns se- tos naturales en terrenos baldíos, a que 
siones. se refiere el artículo 22 de la Ley de 

Dado, firmado, sellado con rl Sello I Montes y Aguas, deben ser dirigidas ni 
del Ej_ec_utivo Fecl('ra l y refrenda,lo por Ministro d_e Fom~nto, por ór~ano de In 
los Ministros de Helucioncs Interiores Intendenctn ~e Tierras Bnld,as del Es
y de Hacienda, en el Palacio Federal, lado _re~pectl\·o, y contenclrán los da
en Caracas, a diez y siete de marzo ele tos s1gu1entes: 
mil novecientos veintiuno.-Año 111 ° a)-~ombre, apellido, nacionalidad, 
de la Independencia y 63~ de la Fccle- domicilio y profesión del peticionnrio; 
ración. y nombre, apellido y domicilio del 

(L. S.)-V. MARQUEZ Bl'.STILLOS. apoderado lcgnl, rn cnso de que lo hu
Refrendado.-EI Mrnistto de íl elndo- hiere. 
nes Interiores. - (L. S.)- IGSACIO As- b)-Estado, Distrito y '.\lunidpio 
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de donde esté ubicnclo el terreno, sus lin
Hacienda,-(L. S.)-ROM.~s CÁI\0ESAS. de_ros exactos y puntos de referenciu 

mas conocidos; las especies de órbo-
13. 759 les o cultivos que contenga; los cursos 

Derrelo dt> tfJ dt> marzo de W21, rt>r,la- de agua próximos al lugar de la explo
men/ario de fa Explotari,in dr' /u., tación o que lo crucen; los árboles y 
Productos i\'aluralt>.,. cultivos de los terrenos colindantes; el 

producto que SC' vn a explotar y la \'Ía 
DOCTOR\'. MARQl'EZ íll'STILLOS, de comunicnción escogida paro la sa

lida del producto. PRESlllENTE PR0\'ISI0:--.,1. llE LA ílEPl'lll,IC.A, 

En uso rle la utrihuci1in 8• del articu
lo 79 de la Con~litución :'\acional, 

c)-La promesn de pagar rl canon 
de explotación sobre el peso, cantidad, 

1 o volumen, según el producto que se 
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explote, en conformidad con la tnl'ifn l lH1blicación, el Intendente de Tierra11 
que establece el urticulo 3? de l,a Ley luldiu~ )n!'or111u1:ú .lu s<!licilud ul pié y 
de Montes y Aguus y el arl1culo 31:J del l lu renulira ul l\)11usler10 de Fomento, 
presente Reglamento. ucompañada de un ejemplar de cada 

d)-La seguridad de que la zona que 

I 
uno de los periódicos donde se la hu

se propone no excede de mil dosc;ien- biese publicado. 
tas cincuenta hectáreas. Artículo 89 Caso de haber OJ,>OSÍ· 

e)-La seguridad, cuando se trate ción, ésta se trumilarn en conformidad 
de la explotación de maderas o pro- j con lo dispuesto en los articulos 27, 
duelos naturales en que fuere neces!l- 28, 29 y 30 de la Ley de Montes '1 
ria la tala de la _planta, de que el le- 1 Aguas; y el Intendente remitira al M1-
rre1w que se solic1ta no es de los com- , nisterio de Fomento junto con la soli
prendidos entre las reservas de los ar- 1 dtud el escrito de oposición, los recau
tículos 14 y 15 de lu Ley de Montes Y I dos que hubiere y lu sentencia respec
Aguas. 1 lirn, dcnt1·0 del lupso de veinte días 

f) - Lu declaratorio de que el pt'ti- dl·spués de dictada ésta. 
cionario se somete u todas las dispo- Articulo !)q Cuando lus solicitudes 
siciones de la citada Ley Y del presen- 1 se refieran a zo11as-eoncedidas por per
le Res,lamenlo.. . . misos anteriores para la explotación 

Paragr~fo primero.-A. ,la solicitud ! del mismo producto, no podrán ser in
~el .permiso de explotucion. acomp~- troducidas antes de los cuarenta y cin
n0;ra el postulan!~ ,un cr0<1u1s P?r tri- co dias precedentes al vencimiento del 
pltcado de la reg.1011, donde, este. per-

1 
permiso co11cedido. 

feclam~~le dcmaicado el perimelto.de · Articulo 10. Lus partiripacionesJ>a-
la por.cton que se propone explota,· ru explotar en terrenos de propie ad 
. ~aragrafo segundo,-;--Cuando la s~- particular se harún ante el Intendente 

licitud com~rend,a mas ~le un perm1- de Tierras Baldías de la jul'isdicción, 
so, se especificaran los linderos exac- en conformitlnd con el a1·ticulo 45 de 
tos de cada .uno. de ellos, .denomin:.ín- j lu Ley de Monks y Aguus, y este fun. 
dolos: Pernuso ~~ 1, Pernuso N9 2, etc., donurio las comunicurú al Ministerio 
e ig.~almenle se har~ la debida demar- , 11(- FonH'11to, por teU•grofo, el día en 
cacw~ en los croquis,.. . . . 1 que la rccibu, u1iudiendo los informes 
. ~rllculo 49 Tum.b~~n d1buJara el so. que juz~ue convenientes para el me

hc1~anle en su. p~llc19n, la marca es- 1 jor ser\'1cio del ramo; y s1 el Ministe
cogida para disllngu1r .los productos , l'io no encontrare objeción que hacer, 
q_ue explote, en conformidad con el ar- Jo purticipurú ul Intendente para que 
hculo 31 de este Reglamento. uulol'ice In explofación. 

Artículo 59 El In!endente d~ !ic- Artículo 11. Las participaciones de 
rras Bal~ías que reciba una soltcitud que trata el al'ticulo anterior, se harán 
de permiso p~ra explota~ producto~ siempre por escrito en papel común y 
naturales en herras lmld1as, anotara , deberán contener los siguientes par
al pié de la ~isma la . f ~cha Y. hoi-a de I ticulares. 
su pr~sentac10n y dara 1~med1al~rryen- a}-Nombre ªf¡ellido y domicilio 
te aviso telegráfico de dicha sohc1tud . . · .. 
al Ministerio de Fomento, quien, en del prop1etar10 so ic1tante. . 
caso de no encontrar objeción que ha- .b)-~om~r~ ~!el fundo; ~sta~?· D1s
ecr, disr,ondrá que se le dé curso. Unu lnto y ~~u111c1p10 de su ~~1~~c1on; fe
vez recibida la dicha autorización, el cha y or1ge1~ de lu adqu1s1cion del te
Intendente ordenará la publicación de i-rcn?; su,s ltndcr9s y puntos de. rcf e: 
la ·solicitud, por cuenta del interesado, 1:encia mus co1.10c1dos; las especies de 
en la forma que prescribe el artículo arboles o culhvos que contenga; l9s 
25 de la Ley de Montes y Aguas. cu1;s~s <le agua cru,e lo crucen y !os mas 

Art'culo 69 I os intendentes no dn- prox1mos; y los. arboles y cultivos de 
rón c~rso a solicitudes que compren- los terr,enos colindantes. 
dan más de cinco permisos para una c)-El p~oducto que se va a explo
sola persona o compañíu y que \'er- t~r; la cnnlldud, peso o voluryt~n apro
scn sobre un mismo producto, aunque xunad.a, que se ca!~ula cubr1ra la ex
la petición se haya hecho en una o vu- plota~wn; y du1·ac1on que se le supon-
rias solicitudes. ga u esta; y 

Articulo 79 Si no ocurrieren oposi- d)-Los particulares u que se seflere 
ciones, las cuales podrán formularse la letra c) dl'l articulo 39 del presente 
hasta treinta dias después de la última Reglamento. 
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Paritgrnfo primcro.-En el caso de 
que el solicilunlc no seu el mismo pro
pietario, dcl>cri1 ucompui'iat· una auto
rización escrita y firmado por éste. 

Paraigrnfo segundo. El Intendente, 
en cada c·uso, rrc¡ueriró del !IOlicitantc 
los titulo!! que acrediten la propiedad 
del terreno que se proponga explotar 
y vigilura't posteriormente pnrn que In 
explotncir'>n no sc efrctúc fuero del pe
rimetro clc clln. 

Articulo 12. Los permisos acciden
tales de que Ira In el nrtkulo :l I de Ju 
Ley de Montes y Aguus, se solicitarim 
por escrito nnle el Intendente de Tie
rras Baldlos de la jurisdicci,in, quirn 
comunicar:% la petjción al Ministerio 
de Fomrnto con todos sus particulares 
y los informes que juzgue conveniente 
REfregnr pnra su mejor estudio. El Mi
nisterio consideraró la solicitud y au
torizar{¡ al Intendente para que con
Ct'da o niegue el permiso, determinan
do si es n titulo gratuito u oneroso. 

Parágrafo único. Estos permisos no 
los podr1\ otorgar el Intrndente sin la 
previo autorización del Ministerio de 
Fomento y siempre se expedirán por 
escrito, indicando el lapso de su dura
cilin, el cual no podrá .rxcrder de tres 
meses. 

Artículo 1:l. C:uando rl Intendente 
ju1.gur incompletos los datos que con
tengan lns solicitudrs o participacio
nes p_aro !'xplotur produclos naturales, 
pcHl~n rx1~ir q11t• sr pr<•cist>n con toda 
clur1dnd pura su mcJo r considrracic'1n. 

Articulo J.f. Los Intendentes de Tie
rras H~l~lins lle\':min un registro parn 
l~s solic1l~des de permisos de explota
-c1ón. e.n l1~rros baldías, otro para las 
part1c1poc1ones de explotación en tie
rras de prop~edad particular y otro 
para las solicitudes de permisos acci
dentales. 

Articulo 15. Los contratos de ex
plotación de productos naturales que 
se propongan al Ejecuti\'o Federal en 
virtud del parágrafo único del articulo 
22 de la Ley de Montes y Aguas se in
troducirán en forma de proyedto por 
ante el Ministerio de Fomento, acom
pañando un croquis por triplicado de 
la región que se aspire contratar au
torizado por un Ingeniero o Agri~en
sor titular. En el proyecto se hará 
constar: 

19 Municipio, Distrito y Estado don
de_ esté situado el terreno, y la super
ficie y linderos del mismo. 

84 

2o El lapso dr duraci<in del contra
Co, el cunl no podní rxcrdrr dr cinco 
1.uios. 

39 La obligación de dur comienzo 
a los trabajos de explotación dentro del 
término de seis meses, contado'! de la 
fecha del contrato, so pena de la ca
ducidad del mismo. 

4~ El compromiso por parle del 
contratista de pagar el canon de ex
plotach',n sobre la cantida~ de pro
ducto extraído, según In tarifa esta
blecida en el articulo 33 de la Ley de 
Montes y Aguas y el articulo 3!) del 
presente Reglamento. 

59 J.a seguridad de que el canon n 
que se refiere el número anterior no 
bajará de un minimum de mil dos
cientos bolívares cada año, sumo q1;r 
se comprometeri, el contratista n com
pletar rn el caso de que la explotación 
anual no la cubra. 

69 La obligación del contratista de 
renunciar, en toda o en parte, a lo zona 
contratada, sin indemm1.ación alguno, 
en el caso de que el Ejecutivo Federal 
necesitare utili7.arlo poro el servicio 
de inmigración. 

79_ El convenio expreso de que In 
Nación no queda en ningún caso obli
gada a saneamien to. 

s~ El compromiso ¡>0r pnrtr drl 
contralista de rcsprtar, iasta el día <Ir 
su. ,·rncin,iento, t~.do drrecho o per
~1so dr explolac1on que hayan prr
,·rnmrntl' adqu irido lrrcerus pc•rso1rns 
dt•nlro de In zona conlrnta<lu; usí co
mo el de no impedir que otro explota
dor, con permiso legal ol respecto, ex
plote los demás productos ~ue existen 
dentro de la mismo zona distintos del 
que constituya el motivo' del contrato. 

0° El compromiso de renunciar al 
exceso de superficie que pudiera apa
recer en el terreno dentro de los limi
tes que se señalen en el croquis. 

10. La obligación de comprobaran
te el Intendente de lo jurisdicción, en 
la fecha del \'encimiento del contrato 
el peso, cantidad o volumen del pro: 
dueto que se tenga explotado y sin li
q.uidar pat·~ esa fecha r cuya liq11idu
c1ón es obhgator1a pedir en la misma 
participación. 

1 t.. El compron~iso de dejar en be
neficio de la Nación al término del 
~ontrato, _todas las construccioncs, me
Joras y b1enhechurias que se hicieren 
en el terreno para el ejercicio de la 
exf:lotación. 

2. La. de_claración de que In foltn 
de cumphm1ento de cualesquiera de 
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las cláusulas contractuales por el tér
mino de un año, implica la resolución 
del contrato, de pleno derecho. 

13. El compromiso de depositar en 
el Banco de Venezuela, como gar.antín 
del fiel cumplimiento del contrato, unu 
suma que se fijará en cada caso, según 
el producto de que se trate, conformr 
a la tal'ifa que se fija en el articulo si
guiente. 

Parágrafo único.-Cuando se trate 
de maderas, Ju extensión que se pro
pon~a no podrú exceder de dirz mil 
hc•clurcus, ni de cini.:ucnlu mil cuundo 
st' trate de otros productos nalurall's. 

Artículo 16. El deposito de· garun
líu a que se refiere el numero 13 dt•I 
urlículo anterior se computarit, srgún 
el producto, de la numera siguiente: 

Para el balatá, la sarrapia, el pcn
dare y el aceite de copaiba: B 2.000. 

Para los dcmús productos natura
les: B 500. 

Articulo li. C:rlcbrado que scu el 
contrato de t•x¡>lotución, el contratista 
ocurrirú con e c•jemplar original q~tc• 
le corresponda al Intendente de T1r
rras Baldías de la jurisdicción donde 
esluviel'e ubicado el terreno, para qul' 
rstc funcionul'Ío tome nota en el libro 
de registro respedi \'O; y será después 
de esta diligencia que el contratista 
pueda co111cnza1· la explotación. 

Artículo lK ;\O podrú ccleb1·a1·se 
m,is de un contrato pa1·u lu cxplotn
d<'>n de un mismo producto con unn 
sola persona o rn111pa1iiu. 

Artículo Ul. i\O podrún efectin1rsc 
lrnspasos de contratos o permisos purn 
la exploladún de productos naturulc,; 
sin autorizadon previa del Ministerio 
de Fomento para cada caso. 

Artículo 20. Los permisos pura efrc
luar talas. rozas, quemas o desmontes 
con fines agrícolas en tierras de pro
piedad ·particular, se solicitat·án, bien 
ante el Intendente del Est!!do o bien 
ante el Sub-Intendente del Distrito 
res pee ti vo. 

Artículo 21. Los permisos a que se 
refiere el articulo anterior los concede
rún o negarán los expresados funcio
narios, previa inspección ocular del 
sitio donde hayan de efectuarse los 
trabajos o bien rnn vista de un infor
me circunslanciudo qur solicitarún, <·11 
cudu cuso. del (;uurdabosque de la 
jurisdicción; y sit•mprc se tendrú t·ll 
<.:uenta para los efectos de Ju expedi
ción o neguti\'a tld permiso los parti
culares de los articulos 11 y 15 de Ju 
Ley de Montes y Aguas. 

Artículo 22. Cuando la solicitud pa
ra talar, quemar o desmontar se refie
ra a terrenos baldíos, el Intendente o 
Sub-Intendente que la reciba infor
mará al pié de ella acerca de sus par
ticulares y natutáleza del terreno, ma
nifestando su opinión sobre el otorga
míen to, y la remitirá informada al 
Ministerio de Fomento, quien estudia
Tá la materia y trasmitirá la orden 
para que se otorgue o niegue aquél. 

Articulo 23. Los ¡>ermisos para ta
las, qm•mus y desmontes se otorgara'111 
graluihum•ntc. por escrito, y por un 
plazo fijo qut• no podrá exceder de 
trC'in tu dius. 

Articulo 2-1. El permiso paru talar, 
rozar, quen1111· o desmo1Har con finca 
ugl'icolas no du derecho alguno al con
resionario pura obtener de Ju dicha 
lula productos de ninguna naturaleza, 
los 4ue, caso ele obtener, caerán en 
pena de comiso si no se posée el pe1·
miso uccidenlul ele que trutu el a1·tic11lo 
12 del presente Reglamento, cuando !\C 
trnte dr tc1Tt•nos baldios, o la autori
zación de que• huhlu el articulo 10 dt'I 
mis1110, cua1Hlo se trate de terreno!\ 
particulan•s. 

Sl·: <:uc·1~ SE(il'Jlill .\ 

I >,• la t•.r¡1lulal'ici11 
Arlit:ulo 2:í. Tanto t•n los monte, 

dl'I dominio público como en los de 
propit-dad purlirnlar, tfllt'du prohibida 
la t•xplolad1'>11 de los productos natu
ralrs poi' n1élodos ((U<' impliquen dr
lrinwnto pura los úrbolc•s pl'Oduclore~ 
y súlo st•t·ú permitida la tala cuando 
s<'a In madrra o !'I cuerpo mismo de lu 
planta el objeto de la explotación. 

Parágrafo único.-Quedn prohibida 
1·n absoluto la <·xplotaciún de la ma
d<'l'H de los úrboks productores de la
l1•x. resinas. act'itt•s o sustancias de co
nol'iclu aplical'i1'111 industrial. 

Articulo 2li. Pura las explotacionei\ 
de lrtia y quemas tic carbón vegetal no 
podrún utilizarse sino los árboles 
muertos; y para su aprovechamiento 
se solici tarú, en cada caso, el permiso 
accidental de que trata el articulo 34 
de la Ley de :\Iontes y Aguas, el cual 
sc•rú tramitado conforme ul proccdi
m it'n to que t•slublc-ce el artículo 12 del 
prest'ntc· ílrglame11to. 

Parúgral'o únirn. - Los cesionarios 
d<' permisos o contratos para explotar 
n111derus o yarus de mangle, pueden 
uliliz111· puru la quema de carbón y 
u pro,·erhamien lo de lcií.o las roma:1 y 
uslillus que n•sultcn como dcsperd1-
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cios de la t'Xplotación, pero siempre 
que tengan permiso J>ara ello, otorga
do por el Ministerio e }<~omento. 

Artículo 27. La explotación de los 
árboles de purguo, productores de la 
goma balatá, los del caucho, el pen
dare y demás similares, queda sujeta 
a las siguientes prescripciones: 

1• En ningún ca3o podrán explo
tarse árboles que tengan menos de 
ochenta centímetros de circunferencia. 

2t Los Árboles explotables no sc
rún sangrndos a una ultura menor de 
un metro con cuarentu centímetros a 
partir del suelo y no se cortarán ni 
sang1·arlin sus ramas. 

3• Las incisiones no deben pene
trar toda lo corten y se harán obli
cuamente y de manera que se encuen
trrn hacia abajo, sin llegar a cruzarse. 

4• No podr1\ utilizarse sino una solo 
de las faces de tronco para el aprove
chamiento de cada cosecha, y el árbol 
ya sangrado no podrá volver a explo
tarse hasta tanto no hayan sanado las 
heridas anteriores. 

Articulo 28. En las explotaciones 
de cortezas. como el mangle, -la quina 
y sus similares, se respetarán los ár
bole11 llU('VOS. 

Artículo 20. El cesionario de un 
contrato o permiso, a11í como el pro
pietario de un terreno c¡ue esté autori
zado para explotar productos natura
les en él, participarii ni Intendente de 
Tierras RuldíaM t>l dia que comience la 
<'Xplotacicin, intlicando rl número de 
obreros que emplée. 

Articulo 30. El cesionario de un 
permiiso o contrato para explotar un 
producto natural en terrenos baldlos, 
limitará sus trabajos a la 11ola explo
tación del. producto dentro de los lin
deros y en 1111 perímetro que no exce
derá del número de hectáreas que se 
expresen en el permiso o contrato res
pectivo. 

Parágrafo único.-La infracción de 
lo dispuesto en este artículo será pe
nada de acuePdo con el artículo 97 del 
presente Reglamento. 

Articulo 31. Los dueños de permi
sos o contratos quedan obligados a dis
tinguir los productos que exploten con 
una marca especial que estamparán, 
ya sobre los productos mismos, cuan
do esto i;ea posible, ya sobre el emba
laje de ellos, a fin de J)oder determi
nar en cualquier caso la procedencia 
de la cspedc. Ln falto dt' rste requi11ito 
deja al explotador sin <lrrrcho a re
clamo alguno. 

Articulo 32. En el mismo lugar de 
la explotación, el dueño o encargado 
de ella llevará un regi&tro donde se 
anotarán cada día la cantidad de pro
ducto explotado y la cantidad sacada 
del terreno; y cuando exista un depó
sito fuera de los limites de la explota
ción a donde se lleve el producto, el 
dueño o encargado de él llevará un 
registro donde asentará la entrada y 
salida de cada especie. 

Partígrafo único. - Los registros u 
que se refiere este articulo seriln pre
sentados a los Inspectores, Intenden
tes, Sub-Intendentes o Comisionados 
que al ef ect9. designe el Ministerio de 
Fomento, caéla vez que lo requieran v 
en cualquiera oportunidad. · 

Articulo 33. Cuando se cstablezl'H 
un depósito fuera de los limites del 
terreno de la explotacit'>n, el dueiio o 
encargado lo notificará al Intendente, 
expresando en la participl\ción la si
tuación, linderos y capacidad del de
pósito. 

Articulo 34. Mensualmente partici
pará también el dueño o encargado 
del depósito el movimiento habido en 
él y la cantidad de producto deposita
do para el día último del mes. 

Articulo 35. En la relación men
sual que en conformidad con el articu
lo 42 de la Ley de Montes y Aguaii de
berirn pasar al Intendente los cesio
narios de permisos o contratos, se in
dican\ la cantidad de producto que no 
haya sido liquidada todavía y perma
nezca rn el terreno. 

Articulo 36. Todo el que tenga te
lares, desfibradoras, extractores, ase
rraderos y cualquiera otra máquina, 
aparato o útil para manufacturar pro
ductos naturales, est~ obligado a ma
nifestarlo por escrito al Intendente de 
la jurisdfoción, especificando el nú
mero, la descripción de la mítquina o 
de los aparatos que posea y el lugar de 
su situación. 

Parágrafo único.- Las máquinas o 
aparatos a que se refiere el articulo 
anterior no podrán trabajar sin una 
autorización escrita de la Intendencia, 
que se expedira gratuitamente. 

Articulo 37. Las personas o empre
sas que se ocupen en la manufactura 
de productos naturales, se harán res
ponsables de todo producto que ad
quieran sin la guia respectiva, los qur 
·caerán en pena de comiso aún después 
de mnnuf acturados. 

Artículo 38. Las personas o empre
sas manufactureras están obligadas u 

Recuperado de www.cidep.com.ve



87 

lle\'ar un registro donde anotarán las 
cantidades de materia prima que ad
c¡uiernn en cada ocasion, el nombre 
, el explotador, el lugar de la pro¡;e
clt'ncia y el númC'l'O de la guía; así co
mo a dar cumplimh•nto a lo dispuesto 
en el articulo 71 del p1·escnle ,Regla
mento. 

Del 

S~(XIÓN Tt::IICEIIA 

i111¡,11eslo de <'Xf)lolaciú11 
y de su reca11daciún 

Al'liculo 3!1. Los p1·oductos natura
les que se exploten en terrenos baldím, 
con permiso legal, pagarán, según el 
producto y en conformidad con el ar
ticulo 33 de la Ley de Montes y Aguas, 
el siguiente impuesto de explotación: 

Por cada cincuenta kilogramos 
de aceite de copaiba. . . . . . . U 30 

Por cada cincuenta kilogramos 
de sarrapia. . . . . . . . . . . . . ~{O 

Por cada cincuenta kilogramos 
de ~orna bala tú. . . . . . . . . . 20 

F'or cada cincuenta kilograRlO'I 
ele pendal'(·. . . . . . . . . . . . . 20 

Por cada cincuenta kilogramo!! 
clr caucho y demás si mil ares. . 20 

Por cada cincuenta kilogramos 
ele lucate\'a o cogollo. . . . . . . 

Por cada cincuenta kilogramos 
clt' enea o junco .... . .... ·. 

Por cada cincueuta kilogramos 
ele simaruba. . . . . . . . . . . . 

Por cada cincuenta kilogramos 
de• fibrRs ele <·ocuiza o cocuy. . . 

Por cada cincuenta kilo~ramos 
clr aceite l'Xtraido de se11111las, .. 

5 

5 

;i 
Por cada cincuenta kilogramos 

de aceite ele carapo . . . . . . . . 1.·1 
Por cada cincuenta kilogramos 

de aceite de sasafrús. . . . . . . 20 
Por cada cincuenta kilogramos 

de raíz ele ipecacuana. . . . . . 15 
Por cada mil kilogramos de 

corteza de mangle. . . . . . . . . 20 
. P_or cada mil kilogramos de di-

,·1ct1,·e . . . . . . . . . . . . . 20 
Por cada mil kilogramos <le 

corteza de quina. . . . . . . . 20 
Por cada mil kilogramos de 

zapatero o naranjillo . . .. . . 10 
Por cada mil kilogramos de 

aslillas de madera o 111a11gle, pro
,·enil•ntcs, como despl·nlit:ios que 
se aprovechen, de explotaciones 

Por cada metro cúbico de ma
deras bla neas. . . . . . . . . . . 

Por cada cien varas de 111anglc 
o \'iguetas ............ . 

Por cada cic·n nwporus de 
pultnu .............. . 

Por cada cien tablas de huuno. 
Por cada cur,·u purn barco de 

cualquier clase ......... . 

10 

10 

10 
6 

1 
J>nrú~t·afo único.-Pan1 los produc

tos no 111cluidos c·n l'stu tarifa diclar.i 
Rc•solul'i1i11 l'I ~tinislel'io de Fomento 
lijando oport1111a111t•11te rl canon rcs
¡>l'<'livo, c·o111'orn1e u lo dispnesto en el 
articulo 3:l de lu Ley de Montei; y 
Aguas. 

/\rliculo -10. Estl' impuesto se l'c· 
cuud11r1i, en conformidad con el ar
titulo .Jf> de la Lt•y Orgánica de la Ha
cil'nda Nacionul. por medio de plani
llas de liquidach',n que se expedirún 
al explotador para que ocurra a can
celar su monto en la Oficina de Recau
dación de Fondos Nacionales que Sl' 
designará en la misma planilla. 

Articulo 41. Los únicos funcionarios 
autorizados para liquidar planillas 
por razón de la explotación de pro
ductos naturales son los Intendentes 
de Tierras Haldius. y en su defecto, 
los Inspectores Especiales de Tierras 
Baldías y de Mon les y Aguas. 

Articulo -12. El explotador solicita-
rú por escrito, en cada caso, del Inten
dente r<•specli\'o, la planilla de liqui
dación para cada lote de productos qut' 
haya cxplotacJo. antes de l'etiral'los de 
la zona otorgada. 

Articulo -13. El Intendente, con ,·is
la del permiso o contrato respectivo, 
rxpedirú la planilla, por triplicado, 
dl•sglos.indolu de un lihro talonario 
qll(' ul efel'lo n·milirú el Ministerio d<' 
Fomento. En el lulc'in sr conservarún 
los parlitularc•s dl• la liquidnciún. 

J>un'igrnfo único.-Las planillas lle
"arún una numcrnción continua para 
cada Oficina liquidadora, la cual no 
podrá altcral'se por ningún concepto 
sin autorización ex presa del Ministe
rio de Fomento. 

autorizadas ............ . 
Por cada metro cúbico de bál-

Articulo -14. La planilla sólo se ex
pedirá a nombre del dueño o cesiona
rio del permiso o contrato en virtud 
11l-l cual se hayn l'Xplotado el produc
to ; y <'11 ella se l'Xprcsarú: (') nombre 
del contribuyent<', el ramo de ingre-

samo, caoba o cedro. . . . . . . 20 

3 sos a que corresponda, el motivo del 
pugo, con expresión del producto y su 
peso o volumen; el monto de los dc-
1·echos liquidados; la Oficina de Ra
cauduciún <le Fondos Nacionales don-

Por cada meh·o cúbico de ma-
deras de corazóu . . . . . . . . . 15 
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de deba cancelarse y el plazo fijado 
para el pugo; el número y íech11 <lcl 
permiso o conlrato. especiflc1rndo. 
cuando se trate de un permiso acci
dental, la fechu de la autorización 
que \>ara otorgarlo hubiere trasmitido 
el Ministerio de Fomento de acuerdo 
con el ullculo 12 del p1·esente Regla
mento. 

Articulo 45. El ph1zo 1111e se fije 
para la cancelación de las planillas 
será de cinco dias, mús la clistnncin ni 
lugar del asiento ele la Oficina rccau
da<iora que se indic¡11e. 

Parágrafo único.-EI contribufente 
que no cancelare la planilla en e pla
zo que se le fije en la misma, pagará 
por intereses moratorios el uno por 
ciento mensual sobre la suma liquida
da, sin perjuicio de ser administrati
vamente constreñido el pago. Para los 
efectos de este parágrafo se conside
rará toda fracción de mes como un 
mea completo. 

Articulo 46. El contribuyente pa
¡ará el monto de la planilla en la Ofi
cina de Recaudación de Fondos Na
cionales que se designe. En la dicha 
Oficina quedará uno de los tres ejem
plares y los otros dos serán devueltos 
a la Intendencia liquidadora ya can
celados por el pror.io eonlrihuyenle. 
El Intendente inscribirá su conformi
dad al pié de uno de ellos, bajo su fir
ma y Jo devolverá al interesado. El 
tercer ejemplar Jo retendrá en su po
der para remitirlo al Ministerio de Fo
mento junto con la relacion de plani
llas canceladas, dentro de la quincena 
a que corresponda el pago, en l'Onfor
midad con lo dispuesto en el nrlículo 
51 de este Reglamento. 

Parágrafo único.-La planilla con
formada por el Intendente que habrá 
de quedar en poder del inle1·esado le 
1erv1rá como comprobante de haber 
1atisf echo el impuesto, pero en ningún 
caao podrá usarla como gula de los 
productos que ponga en circulación. 

Articulo 47. Cancelada que sea la 
plani))a, el contribuyente, so pena de 
multa, procederá en el término de la 
dJ1tanc1a a consignar en la Oficina li
quidadora los dos ejemplares que Je 
devuelva la Oficina receptora de los 
fondos. 

Articulo 48. Las Oficinas de Recau
dación de Fondos Nacionales son las 
únicas autorizadas para percibir fon
dos por raión del impuesto cie explo
tación, multas o remates en el ramo de 
productos naturales; y queda termi-
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nantemente prohibido a las Intenden
cias, Sub-Intendenci11s, lnspedorias 
Especiales o cualquirru olra autoridad 
recibir pagos ni consignaciones de di
nero por este res»ecto. 

Articulo 49. No se considerará sa
tisfecho el impuesto que haya sido pa
gado en contravención con el articulo 
anterior y queda responsable al Fisco 
por su valor el propio contribuyente, 
asl como af celos a su r.ago los produc
tos a que se refiera. Solo se reconocerá 
como libcrución de pugo, el documen
to a que se refiere el parágrafo único 
del artículo 46 de este Reglamento. 

Artículo 50. En el momento de ex
pedir una planilla, el liquidador lo 
participará por la vla telegráfica al 
Ministerio de Fomento, indicando: el 
número Y. monto de ella, el nombre 
del contribuyente y el motivo del pago, 
señalando, si se !rala de impuesto de 
explotación, el nombre, peso o volu
men d~l producto liquidado y su pro
cedencia. 

Articulo 51. Los dias 19 y 16 de cada 
mes, las Oficinas liquidadoras remiti
rán de oficio al Ministerio de Fomento 
una relación de las planillas cancela
d.as en el lapso de la quincena ante
r10r, acompañando a dicha relación el 
respectivo ejemplar de cada una de 
ellas. 

Articulo 52. Semanalmente envia
rán las Oficinas liquidadoras al Teso
rero Nacional una relación de las pla
ni,llas reca~dadas, donde conste, fecha, 
nun:iero y monto de la planilla, ramo 
de ingreso, fecha del pago y Oficina 
receptora de los fondos. 

St;CCIÓN CUARTA 

De la circ11/arió11 y de las guias 
Articulo 53. Se entiende que un pro

ducto natural ha entrado en circula
ción desde que se le extrae del lugar 
d_e la explolació~. bien sea para depo
sitarlo fuera de el, bien para emplear
lo ei:1 alguna manufactura, aun cuan
do esta se haga en el mismo lugar 
donde se explote. 

Articulo 54. Los productos natura
les no pueden ser entregados a la cir
culación sin la gula de que !rala el 
articulo 39 de la Ley de Montes y 
Aguas. 

, Artículo 55. Estas guias se dividi
ran en dos grupos: el primero corres
pondiente a los productos explotados 
en terrenos baldíos y el segundo a pro
ductos explotados en terrenos de pro
piedad particular. 
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Articulo 56. Las guias del primer 
grupo contendrán los siguientes parti
culares: fecha y número de orden; In
tend(•ncin, Sub-Intendencia o Inspec
toría que las otorgue; nombre del 
explotador; nombre y ¡wso, cantidad 
o volumen del producto guiado; nú
mero de la planilla y valor del impues
to satisfecho; fecha y número del per
miso o contrato en \'irlud del cual se 
hizo lu explotación y vía por donde 
saldrá el producto. 

Articulo 57. Las guías del segundo 
grupo contendrán: fecha y número de 
orden; Intendencia, Sub- Intendencia 
o I nspcctoria que las otorgue; nombre 
clel propietario del terreno y d<'I ex
ploludor; nombre y lugur dt· la ubica
ción de la propiedad; nombre y peso, 
cantidad o volumen del producto que 
se guíe; fecha de la autol'ización parll 
explotarlo y via escogida para la sa
lida del mismo. 

Articulo 58. Las guias se desglosa
rán de un libro talonario impreso, lle
nu·án una numeración contrnua para 
cada grnpo y no dcbc1·ún comprender 
dos productos distintos. 

Parúgrafo único.-Los talonarios de 
gui1ts serán enviados a cada Oficina 
por el Ministerio de Fomento y queda 
prohibido a los Intendentes y demás 
fundonarios del ramo disponer la im
presión de ellos ni formular guias a 
mano. 

Articulo 59. Tanto las guías del pri
mer grupo como las del segundo se 
expedirán graluítnment<'. 

Articulo 60. Lus guía1; se solicita
rán por escrito, dando en éste lodos los 
datos necesarios para formularla. 

Articulo 61. El IntC'ndente compro
ba1·a la exactitud de los dalos anotados 
en la solicitud de Ju guia y de cncon
tn,rlos conforme otorgará ésta. 

Artículo 62. Las guias corr<'s11011-
dientes al primer grupo no podrán ser 
otorsadas sino a la pl'csentación de la 
planilla cancelada que acredite el pago 
del impuesto correspondiente; y para 
el otorgamiento de las del segundo 
grupo, comprobará personalmente el 
Intendente, o bien por órgano de un 
Sub-Intendente o Guardabosques, la 
procedencia, el peso, i:antidad o volu
lll<'ll del producto cuya guia se sol4:itc. 

Al'tículo 63. Los Inspectores Espe
ciales y los Intendentes de Tierras Bal
días son los funcionarios autorizados 
para el otorgamiento de guias; pero 
podrán facultar a los Sub-lnlendentes 
de su jurisdicción para expedirlas, 

Tomo Xl.lV-12-P, 

cuando In distanda o cualquiera otra 
circunstancia especial así lo reclam<'. 
La uutol'Ízuciún debt• hacerse para 
ca<lu cuso; y el Sub-Intendente que 
otot·gue unu guiu, put·ticipurú iumc
diatuml'llte a la lntcnckncia el núme
ro de ella y la procedencia y cantidad 
o peso del producto guiado. 

Artículo 6-t. La gula debeni estar 
en todo momento en poder del con
ductor o depositario del produclo; y 
toda especie que se encuentre sin ella 
en circu laci<'>n, caerá indefectiblemen
te en pena de comiso. 

Purí1grafo único.-En <'l caso de este 
artículo caerún tuml.Jién en pena de 
comiso los vehículos y l'llVases en que 
st• ll'Hsporlcn <'I ¡>l'l>dudo o su 111111111-
facturu. 

Artículo l>i>. Al puso de lll) lote dt! 
producto por la jut'isdicciún de una 
Sub-Intendencia que no haya sido Ju 
Oficina expedidora de lu guia, el Sub
Intendente reclamarú ésta del con
ducto1· del lote, veriflcarú si el produc
to estú <'ll conformidad con los datos 
que l'Xprese la guia, y, en este caso. 
ponclrú ul respaldo de la misma el 
visto bueno, bajo su firma y con lu 
fecha del reconocimiento. 

Arlículo H6. Cuando el producto ha
va de expo1·tarse, la uutoridad 11ull'í
ii11111 t·t•spt•clivn rccogl•t·ú la guiu y ve
rilit·u1·il si estú confo1·n1c la cantidad 
y dl'llOtlli11uciú11 dl'I produdo pura 
p<'rmitir el et11burqt1l'. En cuso con
trario dl'l<•ndrú lu especie y lo parli
ciparú ul '.\linisll•t·io dl' Foml'nto. 

At·lkulo fi7. Cuando el producto sul
gu de cubotujl', tu uutoridad lll1tt·itin111 
dl•I put·t·lo d<' t•mhul'qll<' harú el ret·o
nodn1i<·nto del producto y si lo en
cuentra confo1·11H· rn11 los purliculal'es 
de la guia lo hal'Ú co11slur al · rPspaldo 
d<· <'·slu. bujo su flruw. Cnu Vl'Y. llegado 
d producio ul plll'l'lo de destino, las 
uutoridach-s maritimus de éstl' recogc
l'Úll In guía. reconociendo el carga
mento. 

Al'tículo 68. Las autoridndes marí
timas no pem1itirú11 el emburque dC' 
productos naturaks, sino en confor
midad con el peso, cantidad o \'olumen 
que· rece la guia n•spectiva. 

Articulo 69. En d caso de que unu 
cantidad de produl'lo cuyos derechos 
hubieren sido satisfechos mediante 
unll sola planilla de liquidación hayu 
dl' embarcarse en dos o mús lotes, el 
explotador podrú solicitar que se le 
otorgue una guiu paru cada lole qu<' 
emburque, en lugur de la guia general 
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por todo el producto. A este efecto, la 
Intendencia lle\'nrá una contnhi lid ad 
para cada explotador que se encuen
tre rn estas circunstancias, conlnbili
clud que lk\'nrú en libro rspcl'iul, des
tinando una piigina para cnda intere
sado, donde anotará la cantidad de 
producto cuyo impuesto se hubiere 
satisfecho, el número de la planilla, el 
monto, de ella y la fecha del pago; e 
irá sucesivamente asentando las gulas 
parciales que otorgue, hasta completar 
la cantidad del producto cuyo impues
to se hubiere cancelado. 

Artículo 70. Lns guias de maderas 
y productos naturales que recojan las 
Adu~nas en conformidnd con el ar
ticulo 40 de la Ley de Montes y Aguns, 
las remitirán de oficio mensualmente 
al Ministerio de Fomento. 

Articulo 71. Cuando el producto se 
destine a manufacturarse en el pais, el 
interesado rr~geri, la guía, la mutili
zaril inscribirndo en clfa en forma vi
sible la siguirnle frase: ''adquirido por 
(:-J. N.) parn su monufactu1·a, (Fe
chn)" y la remitir(i a In Intcnclcnria o 
Sub-Intendencia rcspcclirn. 

Parúgrafo único. - - I¡.(uul procedi
mi<'nlo seguirún los conwrcinnles en 
111Rderas que udquirrnn un )ole de 
<'llas, o las pc11·sonas qué las adquieran 
directnment<' ciel cxplotncior para cm
.picarlas en cualquier clase de cons
trucción. 

Artículo i2. Las guías inutil izadas 
conforme al articulo anterior que re
ciban los Intendentes o Sub-Intenden
tes, serón r<•mitidas mensualmente al 
Ministerio de Fomento. 

SECCIÓN QlilXTA 

De la arlmi11i11lrarió11 V vigilancia 
de las explotaczone,f 

Artículo 73. Ln Administración de 
la renta de productos naturales y la 
vigilancia de su explotación eslará a 
cargo de los Inspectores Especiales, 
Intendenlrs y Sub-Intendentes de Tie
rras Baldins, dr acuerdo con las dis
posiciones d<' la L<'y de Mon trs y Aguas, 
con las de c•slc Reglnmrnto y con las 
órdenes que• les comunique <'i Ministe
rio de Fomrnto. 

Articulo i l. Son atribuciones de los 
Intendentes ele Tic'rras Ualdías, ade
mús de las que les señala la Ley de 
Tierras Bulclias y Ejicios: 

1• Orgnníznr rn cadn lncnlidad la 
administrndc',11 y ílscnlizuciún de la 
renta de productos naturales. 

2• Instruir a los empleados subal
ternos en sus deberes de vigilancia y 
estar en continua comunicación con 
ellos para el mejor servicio dl'I rnmo. 

;¡, Cumplir y hucel' cumplir lns dis
posiciones de la Ley de Montes'/ Aguus 
y las de este Reglamento, solicitando 
para ello, en caso necesario, el apoyo 
de las autoridades civiles. 

4• Comunicar al Ministerio de Fo
mento todos los informes convenientes 
al mejor servicio de la Renta. 

5• Denunciar ante la autoridad 
competente las infracciones de las le
yes y reglamentos sobre la explota
ción de productos naturales y conser
vación de las aguas y los montes. 

6• Imponer y liquidar las multas 
por infracciones de la Ley de Montes 
y Aguas y del presente Reglamento. 

7• Li9uidar los impuestos por la 
explotación de productos naturales, 
expedir las planillas de liquidación 
correspondirntes y entregar los certi
ficados de liberación. 

8• Comunicarse con los dcmiis fun
cionarios nacionales 'y de los Estados 
paru l><'di1· y suminis trar los cintos e 
rnformrs nccesnrios ni buen ejercicio 
dr sus funciones. ..,. 

9- Acutnr las úrdenes que recilrn 
drl Insprctor Espreial en su jurisdic
ción y ponrr a disposición dr éste to
dos los libros y registros dr la Inten
dencia cuando así lo requiera, como 
también suministrarle todos los dolos 
e informes que solicite. 

10. Informar al pié, con cstrictu 
sujeción a la verdad, toda solicitud que 
verse sobre la explotación de produc
los naturales o conservación de las 
aguas y los montes y que sea elevada 
por su órgano al Ministerio de Fo
mento. 

11. Llevar los libros que exige la 
Ley y este Reglamento. 

12. Trasladnrse ni lugni· de las ex
plotaciones cuando los circu nstnndos 
de vigilancia Jo rcclamrn. sin aceptar 
remunerAci<in algunn del explotador 
por este respecto. El Ministerio orde
nará en cuda caso rl traslado y cuhri
rá los gustos de via,iC' eor11espondienll's. 

13. EnYinr ni Ministerio ele Fom<'n
to y al Tcsorc'ro Xocional los rC'lado
nes c¡uinc<·nal y semanal de las plani
llas canc,eladas de que tratan los 111'
tículos f>l y 52 de este Reglamento. 

14. Enviar ni Ministerin de Fomen
to uno l'<'lacicin mC'nsunl del movi
mi<'nlo de la explotaeic',n ck productos 
nalurales en su jurisdicción. 
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15. Formular un Reglamento espe
cial para la explotación de los produc
tos naturales en su jurisdicción, si las 
condiciones naturales de la localidad 
lo 1-cquieren, el cual no alterarú el 
espíritu del presente Reglamento y 
será sometido anl<•s de su promulga
ción a la aprobación del Ministerio de 
Fomento. 

1 Artículo 75. Son funciones de los 
Sub-Intendentes: 

1 • Vigilar que tocias lus cxplolacio-
11cs legales en su jurisdicción se hagn11 
con cstricla sujeción a las disposicio
nes de la Ley y del presente Rcglu-
111ento. 

2v Cuidar de que los cesionarios dr 
j)l'l'lllisos o contratos no exploten fucrn 
del perímetro de la zona concedida ni 
en una superficie mayot· de la señu
luda. 

3• Embargar los productos que cir
culen sin guía por su juricción, par
ticipándolo inmediatamente a la In
tendencia, o en su defecto al Inspector 
Especial. 

4• Visitar periódicamente las ex
plotaciones autorizadas en su jurisdic
ción, para comprobar ~ue se l?racticnn 
con sujeción a las d1sposic1ones de 
este Reglamento, pa-sando a la Inten
dencia un informe de ellas al respecto. 

5• Suministrar al Intendente y al 
lnspector Especial todos los datos que 
soliciten relacionados con las explo
taciones. 

6• Dar aviso a la Intendencia de 
toda irregularidad que observen en el 
servicio del ramo; y 

7• Cumplir y hacer cumplit· todas 
lus disposiciones de la Ley y de este 
Reglamento. 

Articulo 76. Son funcionc·s comu
nes de los Intendentes y Sub-lntencll·n
tes: considerar las solicitudes que se 
les dirijan pura efectuar rozus, que
mas, lulas y desmontes en terrenos de 
propiedad particular y conceder o ne
gar los permisos para esto, de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley de Mon
tes y Aguas al respecto. 

P.anígrafo único.-Tanto los Inten
dentes como los Sub-Intendentes eslún 
en la obligación de informar al Minis
terio de Fomento sobre cualquier irre
gularidad o dificultad que encuentren 
o se prcscnlt•n c•n lu administraciún 
del ramo. 

Articulo 77. El Ministerio de Fo
mento podrit, cuando lo jUZfj!Ue n<'<'<'· 
sal'io, crear un cuerpo especial de vi
gilantes en cualquier localidad, el cual 

funcionará bajo fa inmed1ata depen
d(' neia del Intendente ele la jurisdic
ción. Entre !unto, los Guardabosques 
quedan subo1·dinudos a los Inlt•11de11-
les y Sub-lntendt•nlt•s para la vigilun
ciu de lus explolucioncs. 

SECCIÓ~ SEXTA 

De lu inspecciú11 

A1·liculo 78. La Inspección del l'R· 
1110 de productos naturales lu ejerce
rún los Inspectores Especiales designa
dos por el Mini~lerio de Fomento y los 
lnlcndcntes y Snh-lntendenles de Tic
rTus Baldius en sus rcspeclivus Joculi
clud(•s. 

A1·ticulo 71). Lo::i Inspectores tcn
drú n las atribuciones .siguientes: 

1• Visitar lus lntc•ndcncins sin prc
\'Ío aviso y exigir y_ revisar los libros y 
documentos de lu Oficina. 

2• Formular un estado general de 
las explotaciones en cada localidad el 
día de su visita, tomando como base 
los dalos que consten en los libros y 
documentos de In Intendencia. 

3• Confrontur las datos que presen
ten los documentos con los que ob
tengan en su visita a los lugares de ex
plotación y con los demás datos e in
forme que puedan obtener. 

4• Visitar lus explotaciones y veri
ficar si se practican con sujección a loJll. 
tcrminos de este Reglamento. 

5• Vi1'-itur los establecimientos don
de ~e expendan o manufacturen pro
ductos nalurnlrs. exigir los registros y 
libros v hacer 1111 tanteo ele la existen
da de ·cada producto pu1·a el día de la 
\'isita. 

li• Su111i11isln11· u los co111crcianlcs, 
incluslriales y l'Xploladores los infor
nu•s que k t•xijun para el cumplimiento 
ele sus ohligal'ionl'S y ad \'crtir u los em
plt•ados dl· la rC'nln de l.is ddlcicncias 
qur noten en el servicio. 

7• Sus¡w11<h·r en sus funciones a los 
l'lllplcaclos dl•l rnmo cuando descubra 
l'll Pilos faltas graves y comunicu ele 
u1·gencia esta l'ircunsluncia al Minisle
riode Fomento para la resohu:i,ín del 
caso. 

8• Comunkat· al Ministerio dr Fo
mento lus fallas, neQligencias o. inep
lilt11frs que ol,servcn en los empicados 
del l'UlllO. 

!1• Prosrguir y denunciar las infrac
ccioncs e imponer las multas de Ley 
l'll ruda caso. 

JO. Liquidar planillas poi· impm:s
los de explolacion o por multus, en de-
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fecto dél Intenclrnte de Tierras Bal
cfias. 

SECCIÚ'.11 SÉPTDfA 

Df' los t•mhamo.~ y remal1'1i 

Articulo 80. Cunndo ch conformi-
ctact con las disposicionrs ele la Ley de 
Montes y Aguns o de este Reglamento, 
se embargue un lote <le produt'los na
turales, el Intendente de Tierras Bal
días de la jurisdicei6n nomhrará un 
cieposilario de la especie embargada, 
escogiendo prderentemcnte un comer
ciante de responsabilidad, n quien la 
rntrcgnri'.t hajo recibo rn dond1· conste 
l'I prso, cantidad o \'Ol11111r11 drl pro
ducto. 

Ar tie:ulo 81. l11111rdin tuml'nte co-
municar¡\ rl rnso ni Ministrrio de Fo
mrnto, inclkancio In causa <kl <·mhar
~o. rl producto y su cantidnci, peso o 
volumrn y la csprciflcnci1in dt~ los ve
hiculos o en,·nsrs si los huhirn>. C'I lu
Ji(ar donde se havn constituido d depó
l'lito, el nombre ilel depositario y ~l cid 
denunciantr, cuso de haberlo. 

Articulo 82. El Ministerio de Fo
mento disponclrú, si lo juzgn pertinen
te, el remate del ,,roducto y autorizará 
al In tcndrnte para que proce·da a ef ec
tuarlo. 

Articulo ~:l. Hecibida por el Inten
dente la autorizuciéin de que trata rl 
articulo anterior, citará al intersado 
para com probar, mediante juicio ad
ministrativo, Ju explotación clandesti
na del producto. Una vez comprobada 
ésta publicarú por la prensa o por car
teles, donde no hayu periódicos, el avi
so de rematc-, en el cual se hará constar 
el día, horn y lugar ciondc hura de 
efectuarse <'I acto y la base nunima 
f)Ol'll las propuestas que no podni ser 
inferior del X01J del precio ·que alcan
ce el prod11do en la plaza. 

Arliculo 81. El dia fijado para el re
malt' qul' st•r:'t ('I odavo desp11vs de pu-
1,licado el uviso, se hnri, lu ndjudil'a
dón públka111entc, al mejor postor, en 
presencia dr la prinwrn 1u1toridad ci
Yil de In localiclud, de dos comercian
tc-s ubonaclos y dt'I IntPndenk o el fun
cionurio rp1r ('n su rcprc-sentnt'i1in prac
tiq11<' el 1·cnrntr, c¡uirnc-s junto con el 
l'Clllatador, SIISCl'ÍOirÚn el acta. 

Articulo 8i5. El a<:to de remate se 
ha1·ú según !'I siguiente procedimiento: 

'1•1 El Intendente fijará 1111 término 
paro oir proposiciones. 

2~ Duranlt• esle término podrán ha
C'ersc proposicionrs que igualen o ex
cedan a la hase mínima de remate. 

3~ Concluido el término se anuncia
rÍI que está cerrado y se clan't la buena 
prú a la mayor propuesto. 

41! Si si sr hicieren propuestas mfis 
ventnjosns que las IH'<'cedt•ntc-s, un mi
nuto antrs dr cerrarse el té•rmino. rste 
se prorrogarú por dos minutos y venci
dos éstos sin nueva propuesta, se ce
rrarú definitivamente. Si se hicieren 
propuestas durante la prorroga, se con
tinuat'á prorrogando sucesivamente el 
término de dos en dos minutos. 

5'.' Si no se hicfrrcn propuestas que 
lleguen a la base mínima, se proceclerú 
a un nuevo re mate, en el cual se oir:ín 
librC'menfr proposiciones y sr nnun
ciarú con las mismas formalidades con 
cuatro dins de !lllticipnci<'>n. 

Artkulo 8fi. Inmc-diatamente que 
sea hecha la adjudil'nción, el lnlendcn
te cx tcnderú por triplicado In plnnillu 
del vn lor del rrnrntf', para cuya cante
lación st• srguiní el procrclimiento que 
estnblecc el articulo 46 del presente 
íleglnmrnto. 

Artículo ~7. De\'uclto quc- sea la 
planilla cnnceluda en forma ll'gol, el 
Intendrnte dispondrá la inmecliata cn
trrga al rcmatador de los procluctos o 
efectos rematados, otorgíinclole, n la 
vez la guía correspondiente. 

Articulo 88. Queda prohibido u los 
Jntenclentes y demús funcionnrios clel 
ramo de productos naturales ocurrir a 
las vías judiciales pura el remate cie 
productos y efectos embargados, sin 
una orden rxpresa del Ministro de Fo
nlC'nto. 

Articulo 89. De todos los actos n•
lacionudos con el remate se formarú 
expediente que se remitirú al l\1inistc
rio de Fomento por el primrr correo. 
A este expediente se ncompañnrn 111 
de mostraci<'>n del rroducto drl rcmntc 
autoriímda ¡)or <' lntenclrnlt', y las 
cuentas rcspel'livas. Estas !'Ucntas dr
bl'n ostentar la~ firnrns dt' los intcrt•sa
dos. Ln demost1·al·i1'1 11 <khe compren
drr las pnrticlas csrnciales, que son: 
Monto del remate, gastos ocasionados 
desde el momento clrl rmhargo y el 
25~ que corrcsponcie ul d(•nunciante, 
si lo huhicrc. El Ministerio, con visla 
de esta clt'mostracic'ln, dn rú las órd1•nrs 
de pago corcspondil'ntcs. 

Articulo 90. Queda absolutamente 
prohibido a los In tendentes y <le111:'1s 
funcion¡¡rios vendrr por su propia 
cnenta ningún prociucto decomisado, 
nsi como tambicn hacer pagos de los 
fondos del remate, por ningún con
cepto, 
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Artículo 91. En el caso de que el 
embargo se hiciere como consecuencia 
<le un denuncio, del producto líquido 
del remate col'responderá el 25% ul 
dtnunciante, mediante orden que ex
pe<lirú el Ministerio de Fomento. 

Artículo 02. Los productos, cf ectos 
o vehiculos dl•comisados no podrírn ser 
trasludados ni hacerse sobre ellos gas
tos de ninguna naturaleza sin la pt·e,·in 
consulla al Ministerio de Fomento. 

SECCIÓN OCTAVA 

De las multas 
Articulo 93. Los propietarios pnr

ticulnrrs que autorizados para explotar 
productos nnlurnles dentro de sus tie
l'l'Us, hagan explotaciones fuera del pe
rímetro de su propiedad, serú n pena
dos con la pérdida del producto explo
tado tanto dentro como fuera de ellu. 

Artículo 94. Los dueños de terre
nos que hagan en ellos explotaciones 
sin llenar los requisitos del artículo 4;3 
de la Ley dr Montes y Aguas Y. 10 y t t 
del presente Reglamento, seran pena
dos con mullas de B 20 o B 300. 

Al'ticulo 9.j. Los propietarios parti
culares que practi-quen talas, rozas o 
quemas sin obtener pre\'iamcnk r l 
prrmiso de que tl'ota el articulo 22 dr 
l'Sle Heglamen to, serán penados con 
multa de B 20 a B 500, según lu mag
nitud del d111io que ocasionen. 

Artículo Hü. Toda persona c¡ur ex 
plote procludos natm·ules en tcrn·11os 
lrnldíos, sin alguno de los permisos a 
que se refiere este íle~lamenlo, pcrdc•
r:'t lo rxplolado indeb1damenlr qut• s<'· 
rú rr111atudo 1•11 pública sullllsta l'll la 
forma <¡lle t•slahkcr la secdc',n st'•plimn 
dc•I mismo. También se Ir aplicarú ni 
explotador una mullu de cien u mil ho
livan's, conforme el articulo 37 de la 
Ley de Montes y Aguas. 

Artículo \17. El cesionario de un 
permiso o contrato que explote fuern 
del perimE>tro de la zona concrclidu, o 
bien dentro de ella en una superficie 
mayor de lu c¡ue rece el respectivo con
trato o permiso, así como el que ex· 
piole 1111 pl'Oducto distinto del que sc·a 
motivo del contrato o permiso, queda
rú comprendido en el caso del arlíeulo 
anterior. 

Articulo !-18. La infracci<'in de los 
nrlkulos 2j y 27 del prcsrnll' I\Pgln
lllenlo srrii prnuda con mulla !tasia dr 
mil bolivan•s poi' cada infral'ci,·,11. sin 
perjuicio de aplicar lus disposkionl's 
del Código Penal. 

Articulo 99. Lu infrucei<in de los 
articulos 26, 29, 31, 32, 33, 36, 38, 47 y 

71, será penada con multa de B 20 has
ta B 300. 

Artículo 100. Cualesquiera otras in
fracciones de las disposiciones dd pre
sen te Reglamento se penarán con mul
la hasta de B 500, cuvo monto determi
narú en cadu caso el Ministro de Fo
mento. 

Articulo 101. Los Intendentes de 
Tierras Baldías a quienes se comprue
be que hnn fallado u la verdad en los 
informes que deben rendir al pié · de 
cada solicitud que por su órgano se 
eleve al Ministro de Fomento, serán pe
nados con Ju pérdida del empleo, sin 
pel'juicio ck seguirles el Juicio de res
ponsabilidad en que hubieren incurri
do; iguulnH'nte seritn pena.dos los Ins
pectores Eprciules, Sub-Intendcnles y 
demús empleados en el ramo de la ex
plotaciún de productos naturules que 
infrinjan las disposiciones de la Ley 
de Montes y Aguas o del presente Re- · 
glamcnto. 

Al'tíeulo 102. De las multas impues
tas por los funcionarios del ramo po
dl'á upela1·sr por ante el Ministro de 
Fomento, dentro del término de cinco 
dias, mús la distancia, pero no se dará 
cul'so n la apelaciún sin que Ju multa 
huya sido pagada o afianzada previa
n1c11 te 

~ únil'o. El escrito de apelación se 
i11trndul'irú por untP el mismo funcio-
11urio <¡lit' haya impuesto la mulla, 
quit•n infornu11·ú ni pie de él y lo remi
lir.'t al :\1i11islel'Ío. 

:\rtil'ulo IOJ Las multas que se im
·ponga 11 dP .1cuerdo con esta sección, 
sPrún l'l·t·audu<las conforme el proce
di111t·11to qut' pnulun los artículos 4ü, 
-47. 18 y l!l del presente Heglumento. 

IJISl'OSIC:IO~ES Fl~ALES 

.\rtict1lo I0-4. Toda representación, 
solicitud, l'scrilo o memorial que se in
lrnduzca por anlt· cualquier funciona· 
río del ramo <le explotación de produc
tos naturales o conservación de los 
bosques, sr harú en papel sellado na
cional y con las rstampillas de Ley, 
excepto lns participaciones para explo
tar en terrenos de propiedad parhcu
Jar. 

Artículo 105. Toda planilla que se 
liquidl' por razón del impuesto de ex
plotadc',11 ele productos naturales, o por 
11101110 dl' t'<'nwte de los mismos, se 
eo111pu la rú con cu1·go al rumo de ingre
sos denominado: "Tierras Baldías". 
Lus plu nillas de liquidación de las 
multas se computarán al ramo: "Mul
los por varios ramos". 
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Arliculo 106. Puro In rccauctnciún de· 
los clercdios ca11sndos por los prod11c
tos que se cxploll'll l'II el Tt•n·ilol'io Fc
cleral A111111.onas, l'I (11tl'ndc11lc ele clirho 
Terrilorio vcrilical'Ú rl prso, canliduci 
o volumen cie lu especie y olol'garú 11I 
explotador uno guia especial para que 
lo traslade u Ciu<laci Bolívar, directa
mente, 1i1uia que rccojerá el Intendente 
del Estado Bolíval' y, previa compro
bación de sus purticularc's, extendcrú 
al interesado la planilla de Iiqui<tación 
corr<'sponcliente. siguiéndose en Jo ade
lante el procedimiento ordinario que 
pautan los artículos 4fi, il7, fiO, fil y fi2 
drl presente Rrglnmrnto. 

Parágrafo primero. La guia a que 
se refiere .este articulo se diferenciará 
de la guia ordinaria; y en elJa se hará 
ronstar qu·e sólo sirve para trasladar 
el producto a Ciudad Bolívar, con in
dicación de la vía escogida a este ef ee
to, y que no han sido satisfechos los 
derechos correspondientes. Igualmen
te se indicará en ella el plazo dentro 
del cual deberá ser entregada al Inten
dente del Estado Bollvar. 

Parágrafo segundo. Igual procedi
miento podrá seguirse para los J?ro
ductos que se exploten en el Municipio 
Antonio Dfaz del Territorio Federal 
Delta-Amacuro, cuando por razón de 
Ju situación drl terreno no sea po
sible hacer en Tncupita la liquidación 
y el pago de las planilJas corm1pon
dicnte11, quedanclo encargado de la ex
pcdici1\n de In guía especial, el Sub
Intendrnte MI referido Municipio. 

Arlículo 107. Sr derogan todas las 
ílesoluciones dictadas antcríornwntc 
sohrc In materia. 

Dado, firmndo, i.rllado con rl sello 
ele) ~j~cutivo Fr!leral y refrendado por 
el Ministro de fomento, en el Pn lncío 
Federal, en Corncos, a diez y nueve de 
mar1.o de mil novrcicntos veintiuno 
Afio 111~ de la Independencia y 63' d~ 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUF.Z RUSTILLOS. 
Refrendacio.-EI Ministro de Foml?-1-l,to, 
(L. S.)-G. TORRF.S. 

13.760 
DPcrelo de 22 de marzo de 1!}21, por el 

rual .~e encaran dPI Mini.~terio de Re
laclone., H:rf Priore., al doctor Pedro 
llrlago Chacín. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAJ. DE l{A REPÚOLICA, 

Por cuanto se ha nombrado al doc
tor E. Gil Borges, Ministro de Relacio-

ncs Exteriores, Enviado en Misión Es
pecial onté el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y Jefe de lu Dele
~nción que representará a Venezuela 
en In inauguración de la estatua del 
Libertador rn l'I Centro! Pnrk dr Nue
va York, 

Decreta: 
Articulo 1~ Mientras dura la ausen

sencia del doctor E. Gil Borges, queda
rá encargado del Ministerio de Rela
ciones Exteriores el doctor Pedro ltria
go Chacín, Consultor del Departa
·mento. 

Artículo 2' El Secretario General 
gued'a encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Secretario General, en el ,Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintidós de mar
zo de mil novecientos veintiuno.-Año 
111' de la Independencia y 63~ de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Secretario General, 
(L. S.)-ELIAS RODRÍGUEZ. 

13.761 
Decreto de 2.1 de marzo de 1921, por el 

cual se e.labora el programa para la 
celebración del Centenario de la Ba
talla de Carabobo. 

DOCTOR V. MARQUEZ DUSTILLOS, 
PRF.SIOF.NTF. PROVISIONAL OF. LOS F.STADOS 

UN IDOS DF. VF.NEZUF.LA, 

Considerando: 
Que el día 24 del mes de junio del 

presente aiio i.c cumplr el primer Cen
tenario de la memorable batalla que 
en el Campo de Carabobo dió triunfo 
definitivo a las armas patriotas en Ve
nezuela y base para la gloriosa campa
ña con que el Libertador llevó hasta el 
Perú la obra redentora ele su genio, 

Decreta: 
Artículo 1' Para la digna celebra

ción del Centenario de la Batalla de 
Carabobo se declaran actos conmemo
rativos los comprendidos desde el 23 
de junio hnsta el 5 de julio del corrien
te año, en el orden siguiente: 

OÍA 23 
El Ejecutivo Federal, el Comandan

te en Jefe del Ejército Nacional y su 
Estado Mayor, el Congreso Nacional, 
el Inspector General del Ejército y los 
demás altos funcionarios públicos se 
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